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PUISTC DE

■■ lABAOOBÍ

Sn la Administración del Bo l k t ík , eita 
en la Imprenta de la CaBa-Hospicio de Miseri- 
mordía.

Las euscrlpciones de fuera podrán bacerse 
'emitiendo su importe en llbranxa del losorc 
♦ letra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

FRttro Sí SUSDRIFOIOH

30 FXSiTAl AL A$0 —IXTRASJtRO 45
Los «dicto» y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Múmeros Huellos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
98 U PBOVINCM OH UMOU

s8í£ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Xas leyes obligan en la Península, ialai aóy «ceníes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos í la logls.'aclén pe»lnsular,á los 
veinte días de su promulgación, si «aellas no se dispusiese otra
tesa (Código civil.) ,, , _Las disposiciones del «obierno son oblifiratorlae pera la capl- 
ta- de provincia desde que se publican oficialmente ea ella, y. . * neve i z* ei lAawífi v\Hahl/lB /le le m<UW%eMi de provincia vuieo .jraeuaun»--*— r — t --
ésede cuatro días después pera los >demás pueblos de la misma fln*i de cada samestre.

' previncía (Ley de s de Noviembre de 1881.) I

ineedMamente ene los Sree. Alcaldes y Secretarios recih-a 
este” OLWrl*, dispondrán que ae flje un «limpiar en el e.iio de esc- 
“”bre, donde pemanecerá hasta el recibo del slgulenle.

los Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecharesío*e<- 
hiitdad. de conservar los números de este Bo l b t ín , colecelonadí f  
ordenadamente para su encuademación, que deberá verlflcarse a

PARTE OFICIAL
PRES1DEMCIA DEL CONSEJO DF. WmiSTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real ■ 
Familia continúan en la ciudad de gan Se
bastián sin novedad en su importante salud.

Gaceta 8 Agosto 1905). ;

. SECCION SEGUNDA
iOSlEMO CIVIL OE LA fROVMlA DE ZABABOEA

Carreteras.—Expropiaciones.
Visto el expediente de expropiación de terrenos 

en término municipal de Lumpiaque con motivo 
de la oonstruooión del trozo cuarto de la carretera , 
de tercer orden de Mnel á Lumpiaque.

Resultando que rectificada por el Alcalde la re- ] 
lación de propietarios á quienes afecta la expro- | 
piaoión, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 15 de 
Julio último, abriendo un plazo de quince día 
para que los interesados pudieran aducir las recla
maciones oportunas: .

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los ieqm- 
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879; el Ingenie 
ro Jefe que suscribe tiene el honor de proponer a 
V. S. que haciendo uso de las facultades que le 
confiere el artículo 18 de la citada ley puede ser
virse acordar la declaración de que se trata pa 
construir la obra que se intenta, advirtiendo 
Alcalde de Lumpiaque haga saber a los ínter-a

dos que en el caso de estar conformes con esta re
solución pueden nombrar perito que les represente 
dentro del plazo de ocho días; debiendo recaer el 
uombramientq, para que sea válido, en persona ó 
personas que reunan las condiciones que se exigen 
en el artículo 3*2 del Reglamento de 13 de Junio 
de 1879, pues de no ser así se tendrían que con
formar los interesados con el perito que designe la 
Administración, y si no se conforman con esta re
solución, pueden recurrir en alzada para ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento dentro del mismo 
plazo de ocho días, debiendo publicarse aquélla en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , como previene el artículo 25 
del expresado Reglamento.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para los efectos correspondientes.

Zaragoza 8 de Agosto de 1905.—El Gobernador, 
Juan Sánchez Lozano.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

C1E0ULAB
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Julio Úl

timo, en la forma siguiente;
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Pts. Cta,

Ilación de pan........................... 0‘20
Idem de cebada........................ 1*03
Idem de paja............................... 0‘36
Litro de aceite........................... 1‘14
Idem de vino............................... 0‘27
Kilogramo de carnero..........  2‘12 
Idem de carbón............. .. ... 0*13
Idem de leña..'........................... 0‘0o

45 Santiago Gálvez Lamuela.—Almonacid.
46 Román Berdejo Palacios.—Alpartir.
47 Antonio Gasean Torres.—Idem.
48 Mariano Gil Marín.—Idem.
49 Marcelino Jimeno del Val.—Idem.
50 Timoteo Pascual Palacios.—Idem.
51 Vidal Pérez Torres.—Idem.
52 Rafael Abengoechea Arués.—Barbóles.
53 Francisco Badía Segura.—Idem.
54 Salvador Ariza Martínez — Bardallur.
55 Joaquín Gil Jarabe,—Idem.
56 Matías Navarro Gil.—Botorrita.
57 Manuel Tudela Placed.—Cabañas.
58 Pedro Franco Ordóñez — Idem.
59 Zacarías Ballesteros Lasierra.—Calatorao.
60 Ciríaco Cásedas Poza.—Idem.
61 Tomas Gerez Lasheras.—Idem.
62 José Lahuerta Aguarón.—Idem.
63 Pablo Moreno Latorre.—Idem.
64 Gerardo Gerez López.—Idem.
65 Mariano Borniqued Marín.— Chodes.
66 Florencio Saldaña Maestro.—Idem.
67 Ramón Barraqueta Sobrevilla.—Epila.
68 Gregorio Cobos Gascón.—Idem
69 Joaquín Embid.Gracia.—Idem.
70 Laureano Forjas Lapiedra.—Idem.
71 Fausto Jiménez Lorente.—Idem.
72 Julio Martínez Bazán.—Idem.
73 Manuel Moreno Ruiz.—Idem.
74 Martín Pérez García.—Idem.
75 Mariano Ramón Escobedo — Idem.
76 Modesto Rodríguez Cuartero.—Idem.
77 Melchor Romero Murillo.—Figueruelas.
78 Pascual Romeo Murillo.—Idem.
79 Cirilo Olivitos Oliveros.—Idem.
80 Domingo Adiego Royó.—Grisén.
81 Antonio Labrador Pascua!.—Idem.
82 Pedro Amigóte Amorena.—Longares.
83 Bernardino Artigas Losilla.—Idem.
84 José Pradeñas Ratia.—Idem.
85 Zacarías Ezquerra Susín.—Idem.
86 Mariano JimenoMoros.—Idem.
87 Antonio Bueno Cabezón.—Lucena.
88 Senén García Aranda.—Idem.
89 Benigno Adiego Domínguez.—Lumpiaque,
90 Tomás Adiego Domínguez.—Idem.-
91 Luis Bravo Nogueras.—Idem.
92 Pantalébn Sanz Pérez.—Idem.
93 Domingo Bernal Casas.—Mezalocha.
94 Melchor Casas Mainar.—Idem.
95 Manuel Sáinz Bosqued.—Idem.
96 Florentín Navarro Bosqued.—Idem.
97 Enrique Salvador Navarro.—Idem.
98 Andrés Miñana Flores. — Morata.

i 99 Aniceto Miramón Gil.—Idem.
¡ 100 Bernardo Cabeza Blasco.—Idem. ,
! 101 Estanislao Miramón Gil.—Idem.

102 Laureano Marín Jovar.—Idem.
103 Ciríaco Andrés Barra.—Mozota.
104 Dámaso Bazán Noeno.—Idem.
105 Leoncio Aliaga TuaL—Muel.
106 Dionisio Aliaga Frech.—Idem.
107 Romualdo Bollo Martín.—Idem,
108 Lázaro Franco Muela.—Idem.
109 Demetrio García Gaudioso —Idem.
110 Luciano Losliuertos Burillo.—Idem.
111 Diego Aured Lana.—La Muela.
112 Cosme Bernal Ibáñez.—Idem.
113 Antonio Ruiz Moreno.—Pedrola.
114 Atanasio Genzor Sinués.—Idem.
115 Antonio Arpal Cubero.—Idem.
116 Cayetano Moreno Lorente.—Idem.
117 Cándido Piedrafita García.—Idem.
118 Facundo Sinués Navarro.—Idem.
119 Justo Burbano Ruiz.—Idem.
120 Manuel Sancho Fernando.—Idem.
121 Manuel Marco Leza.—Idem.
122 Paulino Sancho Tobar.—Idem.
123 Mariano Puri Marca.—Pinseque.
124 Calixto Badía Miguel.—Idem.
125 Marcelino Bernal Pando.—Idem.
126 Gregorio Garcés Valero.—Idem.

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Julio de 1905.—El Vicepresiden
te, Julio Blasco.—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, el Secretario, José Vidal.—El Comisario 
de Guerra, Eduardo G. Arguello.

SECCION QUINTA 
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Arturo Guillen y Cortés, Secretario de Gobierno interino 
de la Audiencia territorial de Zaragoza;
Certifico: Que las listas definitivas de jurados correspon

dientes á los Juzgados que á continuación se expresan, han 
quedado ultimadas en la forma siguiente para 190ti, con 
arreglo al art. 33 de la ley.

Juzgado de La Almunia.
Cabeias de familia.

1 Francisco Giral Marco.—La Almunia.
2 Pedro González Montón.—Idem.
3 Babil Muñoz Delgado.—Idem.
4 Manuel Roy Orna.—Idem.
5 Pablo Gil Monteagudo.—Idem.
6 Mariano Traín Diez.—Idem.
7 Manuel García Martínez.—Idem.
8 Agustín Villamaná Cuartero.—Idem.
9 Jorge Comenge Laserrada.—Idem.

10 Andrés Nogués Ciria.—Idem.
11 Manuel Traín Vehlla.—Idem.
12 Victoriano Miranda Santamaría.—Idem.
13 Lorenzo Martínez Ba.— Idem.
14 Sebastián Arnaudas Bona.—Alagón.
15 Pedro Arqué Andrés.—Idem.
16 Agustín Bernal Castillo.—Idem.
17 Angel Benito Millán.—Idem.
18 José Casabona Espún.—Idem.
19 Mafiano Camardiel Borbo.—Idem.
20 Vicente Egea Lasheras.—Idem.
21 Angel Jimeno López.—Idem.
22 Ildefonso García Lapuente.—Idem.
23 Romualdo Lapeña.—Idem.
24 Cirilo Leonar Morana.—Idem.
25 Faustino López Ayestarán.—Idem.
26 Ignacio Marcos Pelegrín.—Idem.
27 Ignacio Pelegrín Zugasti.—Idem.
28 Gaudencio Romero Sobrevilla.—Idem.
29 Gregorio Saldaña Vera.—Idem.
30 Francisco Puertas García.—Alcalá de Ebro.
31 Manuel Causín Molinos.—Idem.
32 Miguel Arnal Gil.— Alfamén.
33 Antonio Hernández Morales.—Almonacid.
34 Antonio López Blasco.—Idem.
35 Antonio Morales Jiménez.—Idem.
36 Domingo Valero Sánchez.—Idem.
37 Francisco Calderón Pascual.—Idem.
38 Joaquín Domínguez Bueno.—Idem.
39 Joaquín Marín Cerdán.—Idem.
40 Manuel Franco Muela.—Idem.
41 Manuel López Bernal.—Idem.
42 Manuel Martínez López.—Idem.
43 Melchor Martínez García.—Idem.
44 Inocencio Royo García,—Idem,
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127 José M.* Artigas Gay.—Pedrola.
128 Antonio Mañero Quílez.—Idem.
129 Antonio Murcia Gómez.—Idem.
130 Nicasio Sangres Badía.—Idem.
131 Timoteo Casas Diez.—Idem.
132 Emilio Artigas Gay.—Idem.
133 Primo Valero Ortigas.—Idem. , 
134 Pascual Alonso Gaspar.—Plasencia.
135 Manuel Casanova Gustrán. Idem 
136 Emilio Jarabo Arana —Pleitas. 
137 Ignacio del Río Romeo.—Riela.
138 Julio Mosteo López.—Idem. 
139 Clemente Serilos Blasco.—Idem.
140 Pedro Vera Jimenó.—Idem. 
141 Angel Tena Caudepón.'—Rueda.
142 Juan Centol de la Parra.—Idem. 
143 Manuel Caudepón Lázaro.—Idem.
144 Pascual Adiego Franco.— Salí Has. 
145 Cándido Balduque Sola.—Idem. 
146 Gregorio Serrano Langarita.—Idem. 
147 Juan Correas Baquerizo.—Urrea. 
148 Sebastián Anglada Correas.—Idem. 
149 Jorge García Correas.—Idem. 
150 Pedro Ruiz García.—Idem.

* Capacidades.
1 Joaquín Ventura Roig.—La Almunia.
2 Evaristo Roy Pérez.—Idem.
3 León Castillo Marín.—Idem.
4 Alejo Traín Lázaro.—Idem.
5 Vicente García Barranco —Idem.
6 José María Contín.—Idem.
7 Doroteo Aguado Segura.— Alagón.
8 Cesáreo Casabona Lenguas.—Idem. 
H Isidro Grañena Solares —Idem.

10 Germán Rubio Morana.—Idem.
11 Miguel Sancho Leza —Aléala.
12 Angel Cabamllas Hiera —Idem.
13 Miguel Valero Gil.—Alfamén.
14 Canuto Valero Mora.—Idem.
15 Angel Rabanaque Martin.—Almonacid.
16 Custodio López Cabeza.— Idem.
11 Lorenzo Acero Cuartero. Idem.
18 Mariano Gil Jimeno.—Alpartir.
19 Antonio Pascual Jimeno.—Idem.
20 Francisco Arbej Aznar —Barbóles. 
21 Hermenegildo Arbej Aznar.—Idem.
22 Faustino Castillo Castillo.—Bardallur. 
23 Manuel Lázaro López.—Idem.
24 Manuel Jimeno Navarro.—Botorrita.
25 Joaquín Rodríguez Prados.—Idem.
26 Ibo Logroño Lagunas.—Cabañas.
27 Manuel Bellez Sancho.—Idem.
28 Antonio González Alrnáu.—Idem.
29 Lino Gerez Lázaro.—Calatorao.
30 Manuel Lázaro Ballesteros —Idem. 
31 Isidoro Cabeza Blasco.—Chodes.
32 Mariano Marín Román.—Idem
33 José Bernad Rodríguez.—Epila.
34 Jacinto Font Sarto.—Idem.
35 Manuel Latre Bueno.—Idem.
36 Angel Navales Diez.—Figueruelas.
37 Sixto Ordóñez Oliveros.—Idem.
38 Simeón Alava Fuentes — Grisén. 
39 Mariano Arié Castillo.—Idem.
40 Francisco Artigas Mastral.—Longares. 
41 Jerónimo Artigas Losilla.—Idem. 

♦. 42 Juan José Cortés Bayonesta.—Idem.
43 Gregorio Losilla Bles».—Idem.,
44 Julián Adiego Lorente.—Lumpiaque. 
45 Mariano Alda Navarro.—Idem.
46 Guillermo Bravo Trasobares.—Idem.
47 Tomás Bravo Vera.—Idem. , 
48 Manuel Embid Lorente.—Lumpiaque. 
49 Manuel Escuer Lorente.—Idem.
50 Cirilo Lorente Lorente.—Idem.
51 Lorenzo Lorente Ruiz.—Idem.
52 Pablo Nogueras Ariza.—ídem.
53 Vicente Buzan Ibarra.—Mozota.
54 Fernando Bazán Ibarra.—Idem. 
55 Angel Argachal Benito.—Muel. 
56 Manuel Bonacasa Orga.—Idem. 
^7 Vicente Cabetas Benito.—Idem.

58 Andrés Orga Aragüés.—Lumpiaque.
59 José María Aured Loaso.—La Muela.
60 Mariano Embarba Bielsa.—Idem.
61 Joaquín Laviña Arruga.—Idem.
62 Luis Hernández Cuartero.—Morata.
63 Agapito Velasco Ezquerro.—Pedrola.
64 Esteban Ferraz Bielsa.—Idem. ,
65 Félix Echeverría Bielsa.—Plasencia.
66 Antonio Escuer González.—Idem.
67 Manuel Lomeco Lasheras.—Idem.
68 Agustín Escuer Catalinas.—Pleitas.
69 Eusebio González Trébol.—Idem.
70 Fernando Agudo Lausíu.—Riela.
71 Romualdo Cebrián Nogueras.—Idem.
72 Vicente Jiménez Huerta.—Rueda.
73 Mariano Arcega García.—Idem.
74 Segundo Langarita Adiego.—Sahllas.
75 Serapio Jarabo Arnal.—Urrea.

Juzgado de Pina.
Cabezas de familia.

1 Bienvenido Campos Germán.—Alborge.
2 Luis Burillo López.—Idem.
3 Ignacio Pando Alda.—Idem.
4 Gabriel Palacios Sauz.—Idem.
5 Ramón García García.—Alforque.
6 Felipe Laborda Jiménez.—Idem.
7 Felipe A real Eschnilla.—Bujaraloz.
8 Gaudencio Escanilla Beltrán.—Idem.
9 Jenaro Marín Pérez.—Idem.

10 Simeón Villagrasa Ginovés —Idem.
11 Mariano Orduña Duarte.—Farlete.
12 Julio Kolly Diarte.—Fuentes de Ebre.
13 Francisco Lamben Bernad,—Idem.
14 Félix Jaso Cerezo.—Idem.
15 Gregorio Ferrer Félez.—Idem.
16 Bernabé Comín Robles.—Idem.
17 Nicolás Abós Miguel.—Gelsa. 
18 Rafael Barceló Usón.—Idem. 
19 Elias Faicón Prnts.—Idem. 
20 Francisco Ferrán Miguel.—Idem 
21 Dionisio Jiménez Rubio.—Idem. 
22 Simón Gonzalvo boche.— Idem. 
23 placido Herbera Miguel.—Idem. 
24 José Labarta Borraz— Idem. 
25 Germán Leonat Usón.—Idem. 
26 Agustín Miguel Nuviala.—Idem. 
27 Tomás Miguel Sebastián.—Idem. 
28 Manuel Salvado Nicolás.—Idem. 
29 Juan Sañudo Arroyo.—Idem. 
30 Gregorio Salinas Abenia.—Idem. 
31 Francisco Tomás Pérez.—Idem. 
32 Esteban Usón García.—Idem. 
31 Urbano Usón Híjar.—Idem. 
31 José Usón Marqués.—Idem. 
35 Manuel Usón Marqués —Idem. 
36 Angel Samper Eacuer.—La Almolda. 
37 Mariano Lapiedra Val.— Idem. 

~ ■ 3rau.—[dem.
37 Mariano Lapiedra '
38 Anselmo Gracia G
39 Benito Pinos Polo.- Idem.
40 Eugenio Villagrasa Olona.—Idem.
41 José Samper Valdo^nos. — Idem.
42 Pedro Toba Casamayor.—Idem.
43 José Guillen Casián.—La Zaida.
44 Mariano Serón Portolés.—Idem.
45 Gregorio Abad Abuelo.—Mediana. 
46 Jerónimo Casabona Baquero.—Idem.
47 Julio Labadiá Loríente—Idem. 
48 Joaquín Mainar Lobe.—Idem.
49 Manuel Perún Baquero.—Idem.
50 Manuel Royo Cortés.—Idem.
51 Francisco Sánchez Pérez.—Idem.
52 Salvador Sanz Casabona.—Idem.
53 Esteban Velasco Sotes.—Idem.
54 Hipólito Comenge Laguna.—Monegrillo 
55 José Nasarre Cascaros».—Idem.
56 Federico Almorín Gracia.—Nuez.
57 Francisco Casamayor Ballester.—Osera. 
58 José M.a Martin Martin.—Idem.
59 Jacinto Torres Celma.—Idem.
60 Domingo Aguilón Guallar.—Pina.
61 Pedro Arrúa Castijlón.—Idem,
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62 Valentín Burillo Continente.—Osera.
bd Pedro A Iroste Masa.—Idem.
64 Pedro Descartín Pueyo.—Idem.
o d  Juan Fanlo Salinas.—Idem.
66 José González Tena.—Idem.
67 Alejo Lagraba Ferrer.—Idem.
68 Mariano Lasala Gracia —Idem.
69 Casimiro Latre Gomban.—Idem.
70 Narciso Leita Gracia.—Idem.
71 Manuel Martínez Arroyo.—Idem.
72 Salvador Musdén Beltran.—Idem.
73 Mariano Mermejo Delcaso.—Idem.
74 Ramón Navarro Muñoz.—Idem.
75 Simón Olona Abós —Idem.
76 Matías Rozas Mompeón.—Idem.
77 Juan Rozas Monzón.—Idem.
78 Agustín Sanmartín Cebollero.—Idem.
79 Andrés González Jaria.—Idem.
80 Mariano Tolosa Anadón.—Idem.
81 Mariano Zumeta Escudero —Idem.
82 Francisco Radía Francés.—Quinto.
83 Antonio Gonzalvo Apellaniz.—Idem.
84 José Gonzalvo Amorós.—Idem.
85 Esteban Bayod Galán.—Idem.
86 Joaquín Bayod Galán.—Idem.
87 Pedro Abenia Mañez.—Idem.
88 Simeón Martín A benia.—Idem.
89 Manuel Querol Espallárgas.—Idem.
90 Ensebio Falcón Hurtado.—Idem.
91 Angel Pala Laborda.—Rodén.
92 Joaquín Aguilar Huete.—Velilla de Ebro.
93 Santiago Pardo Crespo.—Idem.
94 Julio Puyóles Escobedo.—Idem.
95 Nazario Ámorós Guiral.—Villaíranca de Ebro.
96 Felipe Falcón Castillo.—Idem.
97 Constantino Labarta Castillón.—Idem.
98 Ventura Pérez Pira.—Idem.
99 Calixto Zabay Montañés.—Idem.

100 Vicente Zurrón Mas.—Idem.
Capacidades.

1 Blas Campos Germán.—Alborge.
2 Juan Peiro Graus.—Idem.
3 Antonio Artal Jiménez.—Alforque.
4 Manuel Jiménez Jiménez.—Idem.
5 Angel Beltran Sena.—Bujaraloz.
6 Felipe Escartín Castillo.—Idem.
7 Cipriano Calvete Solanot —Idem.
8 Mariano Escanilla Ezquerra.—Idem.
9 Manuel Lacruz Beltran.—Idem.

10 Nicomedes Alfranca Abadía.—Farlete.
11 Pascual Fustero Alfranca.—Idem.
12 Leoncio Asensio Alcalá.—Fuentes deEbro.
13 Justo Ramón A y ala —Idem.
14 Benito Urzola Marcén.—Idem.
15 Ricardo Aranguren Genzor.—Gelsa.
16 Benito García Falcón.—Idem.
17 Pedro Olona Abós.—La Almolda.
18 Juan Samper Grau.—Idem.
19 Cristóbal Asín Olona —Idem.
20 Norberto Palacio Olona.—Idem.
21 Pedro Samper Villagrasa.—Idem.
22 Félix Jaria Olivan.—Idem. •
23 Florencio Solán Oliván.—Idem.
24 Ramón Continente Ribera.—La Zaida.
25 José García Alegría.—Idem.
26 Victoriano Linares Pando.—Idem.

Bienvenido Alcrudo Abio.—Monegrillo. 
Pedro Cepero Otín.—Idem.
Francisco Andía Sancho.—Nuez.
Máximo Bórdala Soro.—Idem.
Aniceto Meneses Escanilla.—Osera.
Manuel Lon Hospital.—Idem.
Calixto Ballestar Amor.—Idem.
Juan Lon Miguel.—Idem.
Bruno Palacios Torres.—Idem.
Enrique Bayod Bosque.—Pina.
Luis Belled Mermejo.—Idem.
Juan Blasco Taure.—Idem.
Serafín Borderas Jiménez.—Idem.

40 Fabián Fanlo Subias.—Idem.
41 Constancio Jarauta Belled.—Idem.
42 Juan Bautista Agustín Gabasa.—Quinto.

J 43 Vicente Gracia Porroche.—Quinto.
44 Félix Laborda Laborda.—Rodén.
45 Valero Abuelo Pellicena.—Villaíranca de Ebro.
46 Justo Bes Artajona.—Idem.
47 Faustino Castillón Abuelo.—Idem.
48 Nicomedes Fustero Abuelo.—Idem.
49 Manuel Labarta Pérez.—Idem.
50 Isidro Maestro Beguería.—Idem.

Juzgado de Sos.
Cabezas de familia.

1 Liborio Soteras Val.—Artieda.
2 José Castiello Martínez.—Bagüés.
3 Fernando Sánchez Aruej.—Biel. '
4 Pedro Cardesa Aguas.—Idem.
5 Nazario A rcéiz Turralba.—Castiliscnr
6 Anacleto Aspa Castio.—Idem.
7 JoséJBeriténs Sabacabet.—Idem.
8 Atilano Lapieza Sánchez —Idem.
9 Iroyano MurilloIrigoyen.—Idem.

10 Donato Abad Andreo.—Escó.
11 Jorge Alastuey Momó.—Idem.
12 Felipe Barbed Artigas -Fuencalderaa.
13 José Aguas Aguas.—Isuerre.
14 Agustín Soteras Cardesa.—Idem.
15 Juan Antonio Cardesa Sánchez —Lobera.

6 Agustín Ventura Ariella.—Idem.
17 Prudencio Pueyo Serrano.—Idem.
8 Gregorio Fuentes Trueba.—Longás.

19 Miguel banjuan Campo.—Lorbés.
20 Cipriano Allué Montañés.—Luesia.
21 Isidro Arenaz Ena.—Idem.
22 Inocencio Balana Barnecha.—Idem.
23 Mariano Burguete Jiménez.-ldem.
24 Juan Cortés Aruej.—Idem.
25 Enrique Cuadrado Calvera.—Idem
26 Alejo Escabosa Palacio.—Idem. ’ 
2v Angel Villa Gamboa.—Malpica
28 Pablo Grasa Pérez.—Mianos.
on vranrÍS4C0 Í,o|egrín.-Navardún.
30 Escolástico Ventura Roncales.—Idem.
31 Gaspar Belduque Navarro.—Pintano
32 Antonio Ausó Osea.—Ruesta
33 Angel Ayarra Iguaz.-Sadava.
34 Antonio Mombiela Calvo.—Idem
35 Antonio Salvo Aguerrí.—Idem. '
36 Alejandro Soteras Salvo.—Idem.
37 Cecilio Calvo Eseverri.—Idem.
38 Cecilio Tambo Jiménez.—Idem
39 Domingo Bastardes Usón.-Idem.
40 Eduardo NavarroLaborda.—Idem.
41 Felipe Ara Samper.—Idem
42 Félix Cavero Asín.—Idem.
43 Félix Navarro Canales.—Idem.
44 Gaspar Jiménez Cortés.—Idem.
45 Guillermo Laborda Cavero.—Idem.
46 Joaquín Arbuniés Aznárez.—Idem.

i i°8e bagüés Iguaz.—Idem.। 48 José Guillen Barrachina.—Idem.
i 49 José Martínez Visanta.—Idem.

50 Leandro Garcés Cortés.—Idem.
Navarro Pérez.—Salvatierra. 

o2 1 Har Ventura Barba.—Idem.
53 Carlos Sampérez Primicia.—Sigüés. 
54 P^uho Garín Domínguez.—Sos.
5o Ba bino Usieto Legaz.-ldem.
56 Baldomero Bandréa Oiza.—Idem.
ro ;;enito Bidegain Pernaute.—Idem. 
oh Carmelo García Torrea.—Idem.
59 Fernando Lapieza Ripalda.—Idem.
60 Francisco Gayarre Remón.—Idem.
61 Francisco Palacio Fau.—Idem.
62 (leneroso Salvo Hita.—Idem.
63 Higinio Gaztelu Lizaldc.— ídem.
64 Juan Migueleña Lapieza.—Idem. 
.6 o José Heras Andina.—Idem.
66 José Ferrández Castán.—Idem.
67 Jacinto Guinda Iñiguez —Idem.
68 Manuel Minguez Pernaute.—Idem.
69 Mateo Goñi Alastuey.—Idem.
70 Nicolás Legarre Bueno.—Idem.

| 71 Policarpo viiiellas Lamban,—Idem.
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Lru^®ncio Gaztelu Lizalde.—Sos.

14 q móü Otal Añaños.—Idem. 
Sebastián Pérez Lapieza.—Idem.

. iinóu Abadía Valeta.—Uneastillo. 
Leopoldo Aísa Lear.—Idem. 

Ir  u si.lu*10 AÍeubierre Estaben.—Idem. 
-iq ,. apaño Abadjá Charles.—Idem.
Rn ni0 Arbuuiés Suñéu.—Idem. 
81 Ae< 10 Puey Zarate.—Idem. 

Agustín Begué Sánchez.—Idem.
to .“au José Cavero Aineto.—Idem.
84 Orentino Casanova Ricarte.—Idem. 

Saturnino Canales Navarro.—Idem. 
íhanuel Cortés Marcellán.—Idem. 

, Evaristo Jiménez Jiménez.—Idem. 
d o  Pnteo Gracia Vicastillo.—Idem.
89 a .ero.Lear Fuertes.—Idem. 
9» ^tonio Luis Castillo.—Idem.
91 Mi Arbea Ortiz.—Uudués de Lerda. 
9¡) p^io Bartolomé Salvo.—Idem. 
ü » y8teban Campaña Jiménez.—Idem.
94 M Cente Oarcia Volite.—Idem. 
n p’guel Jiménez Lafuente.—Idem.
9y Machina Vallejo.— Idem. 
9^ ^n8el Ayarra Salvo.—Undúés Pintano, 
ÜaDUjn Arbea Besey.—Idem.
99 Peire.—Urriés. 

100 ?rrninoGilOsia.—Idem. ' 
Oaoino Jordán Carrera.—Idem.

Capacidades.

2 Casasús Echeverri.—Artieda. 
d ^.Oreocio Mancho Pérez.—Idem.
4 l-ópez Martínez.—Bagüés.
5 Vicién López.—Idem.
6 Jq onn Navarro Lougás.—Biol. 

Ul lnnOs® Cardesa Aguas.—Idem.
8 Fr “U6no Pascual.—Idem.
9 j(HUcisco Peman Acín.—Idem, 

10 Ale^^n Ferrer Pérez.—Idem. 
]] K^lndro Campos Biesa.—Idem. 
12 F;./1''!10 Marco Bardagí.—Idem.
13 Lapieza BuriUo.—Castiliscar, 
14 Lapida Muriilo.—Idem.
15 Martín a ^lguel-—l|’uencalijera8. 
^^utm Arbues Marco.—Idem
11 Jn»IOu 1 Vi8ús.—Idem. 
^Mam m ° Ovario.—Idem. 
19Fh i Luna iíoldán.-ldem. 
^0 Hnn^18^0 Lacambra Gastan.—Idem. 
81 Jo^n11 K Ventura.—Lobera. 

AluL7'\r,desa Sánchez.—Idem.
Jun» a . Yerri Mayayo.—Idem. 
An.1 An<Jré8 Gabarrús Sánchez.—Idem. 

^borJi68 Artigas Sangorrin.—Idem.
Berges Pelegrín.—Longás. 

Pedi.0,Lampo Artieda.—Idem. 
^Riial0duun Mayayo Berges.—Idem. 
^ílin68111^0 Arcas Hernández.—Idem. 
30 Bai?lno Orduna Mancho.—Mianos. 
^1 Mari11101*0 Orduna Mancho.—Idem. 

lliinlfl-no ®alvador García.—Idem. 
33 p . ri° Domínguez Castiello.—Idem. 
. Vi», Arruga Iso.—Navardún.

- Jo r a ». Anaut Bagüés.—Idem. 
n”r,a ®ai*° Polo.—Idem. 

^AntA^1018 Ventura.—Idem. 
Antr nJ° Lastiello Morca.—Idem. 

^eli,.111? Ir^rte Salvo.—Ruesta, 
!? Man» Aragüés Cuiral.—Idem. 
A*Nay.. Larcía Pasquel.—Salvatierra. 
^í?"PaA™ Júlvez.-ldem. 

!?GeH Arbué8 Pellón.-Sigüés. 
lhS,no S’dvo Lara.-Sos 
4p ^{ínnt{llo,Batlrero Ramón.—Idem. 

i 11 Iglesia Pérez.—Tiermas. 
Mancho.—Idem. 

40^111» t bu8s Polite.—Undués de Lerda. 
5nlOsé n, i nda Sánchez.—Urriés. 

nUjQa R'ota.—Idem. 
“ Urduna Biota.—Idem,

Juzgado de Tarazona.
Cabexas de familia.

1 Simón Aranda Ortín.—Alcalá de Moncayo. 
2 Esteban Aísa López.—Idem.
h Roque Abadía Serrano.—Añón.
4 Marcelo Gomara Peralta.—Idem. 
5 Cecilio Gomara Jiménez.—Idem.
0 Francisco Ibáñez Garvés.—Idem.
1 Canuto Gil Domínguez.—ElBuste. 
8 Roque Modrego Casaus.—Idem. 
V Tiburcio Modrego Casaus.—Idem. 

Clemente Villalba Pardo.—Idem. 
11 Anacleto Martínez Lasheras.—Grisel. 
12 León Domínguez Lahuerta.—Litago. 
13 Francisco Lahuerta Lahuerta.—Idem. 
14 Babil Chueca Diago.—Lituénigo. 
Ib José Bayona Chueca.—Idem.
10 Carlos Chueca Domínguez.—Idem.
11 Vicente Asensio Bonilla.—Los Payos1 
18 Lorenzo Domínguez García.—Idem. 
19 Ramón Enériz Mesa.—Idem.
20 Aniceto Angós Lahera.—Malón. 
21 Miguel Domeco Magallón.—Idem.
22 Gregorio Angós García.—No vallas. 
23 Florencio Benito Zueco.—Idem. 
21 Serafín Fernandez Navascués.—Idem. 
2o Nicolás Gracia Vázquez.—Idem. 
26 Florencio Jiménez Royo.—Idem.
21 Marcelino Jiménez Serrano.—Idem. 
28 Bonifacio López CarcavilJa.—Idem.
29 Miguel Moya Jiménez.—Idem.
30 Casiano Bruna Martínez.—San Martín. 
31 Antonino Miguel Jiménez.—Idem. 
32 Tuinas Aguerrí Zueco.—Idem. 
33 Sixto Lainez Pérez.—Santa Cruz. 
34 Cirilo Lainez Torres.—Idem. 
3b Domingo Alberca Hernández.—Tarazona. 
36 Delfín Alvarado Lamana.—Idem.
31 Felipe Aznar Pérez.—Idem.
38 Víctor Arribas Martínez —Idem. 
39 Pedro Arcegas Pérez.—Idem.
40 Melchor Asensio Cobos —Idem. 
41 Nicasio Aranda Escribano —Idem. 
42 Justo Andrés Lazare.—Idem. 
43 Marcelino Aperte Pérez.—Idem. 
44 Mariano Albericio Marco. —Idem. 
4b Fernando Aguaron Marco.—Idem.
46 Juan Barrios Bonilla —Idem.
41 Nicolás Basurte Peralta.—Idem.
48 Bernabé Bonel Martínez —Idem.
49 Pedro Beamonte Bonilla.—Idem. 
50 Antonio Benedicto Labastida.—Idem. 
bl José Béseos Bernal.—Tarazona. 
b2 Benito Berberana Gil.—Idem.
53 Ramón Candado Gilaberte.—Idem. 
54 Cirilo Chueca Calabia.—Idem.
55 Lucas Caballero Picazo.—Idem.
56 Romualdo Cuartero Jiménez.—Idem. 
57 Faustino Corélla Marco.—Idem.
58 Justo Ciordia Lázaro. —Idem.
59 Felipe Calvo Oria.—Idem.
60 Pascual Calvo Casaus.—Idem.
61 Demetrio Coscolin Rada.—Idem.
62 Manuel Carasusán Miguel.—Idem.
63 Eulogio Chueca Pardo.—Idem.
64 Atilano Cuartero Sebastián.—Idem.
65 Miguel Delgado Soria.—Idem.
66 Ricardo Díaz Sánchez.—Idem.
(17 Eugenio Escalada García.—Idem.
68 Francisco Escudero Garito.—Idem.
69 Felipe Elias Bonel.—Idem.
70 Luis Enciso Domingo.—Idem.
71 Lorenzo Ferrer Revilla.—Idem.
72 Francisco García Toledo.—Idem.
73 Juan Cruz Gil Pardo.—Idem.
74 Fidel García Lázaro.—Idem.
75 José Gómez Villar.—Idem.
76 Luis García Portalatin.—Idem.
77 Miguel González Villar.—Idem.
78 Pedro Gómez Bona.—Idem.
79 Calixto Gil Molina.—Idem.
80 Gregorio González Villar,-Idem,
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81 Manuel Gutiérrez Córdoba.—Idem.
82 José Hernández Martínez.—Idem.
83 Luis Hernando Castellot.—Idem.
84 Pedro Jiménez Diago.—Idem.
85 Serafín Jiménez Taus.—Idem.
86 Angel Labastida Domingo.—Idem.
87 Lorenzo Lamana Enciso.—Idem.
88 Mariano Lacosta Pardo.—Idem.
89 Virgilio Latorre Ayensa.—Idem.
90 Ramón Lorente Ramos.—Idem.
91 Félix Montes Vidaurreta.—Idem.
92 José Mañero Zatorre.—Idem.
93 Sebastian Arbiol García.—Torrellas.
94 Amado Bonilla Navascués.—Idem.
95 Pablo Gil Lahuerta.—Trasmoz.
96 Teodoro Aznar Gil.—Ves*.
97 Joaquín Bona Redrado.—Idem.
98 Elenterio Gómez Zueco.—Idem.
99 Dionisio Lahuerta Pérez.—Idem.

100 Pantaleón Alonso Marco.—Vierlas.

Capacidades.
1 Ramón Bona Pérez.—Añón.
2 Braulio Ichaso Redrado.—Idem.
3 Manuel Pérez Ibáñez. ídem.
4 Ensebio Zornoza Ibuarben.—Idem.
5 Manuel Marco Diago.—Cunchillos.
6 Félix Casaus Pérez—El Buste.
7 Narciso Ruiz García.—Idem.
8 Salvador Villalba Pardo.—Idem.
9 Cristóbal García Bailo —Grisel.

10 Bernabé Tefero Ortín.—Idem. , ,
11 Roque Chueca Jiménez.—Lituénigo.
12 Hilario Magallón Hernández.—Idem.
13 Carlos Chueca Domínguez.—Idem.
14 Benito Angós CunchiUos Malón.
15 José Ignacio Angós Domeco.—Idem.
16 Luis Chueca Sola.—Idem.
17 Modesto Martínez Angós.—Idem.
) 8 Ramón Sola Cuartero.—Idem.
19 Francisco Zueco Angós.—Idem.
20 Juan Cunchillos Vázquez.—Novallas.
21 Simón Royo Gómez.— Idem.
22 Bernardino Zamboray Angós.—Idem.
23 Mariano Serrano Pellicer.—San Martín.
24 Santiago Jiménez Martínez.—Idem.
25 Martin García Magallón.—Santa Cruz.
26 Nicolás Miranda Magallón.—Idem.
27 Pedro Abad Campos.—Tarazona.
28 Desiderio Basurte Peralta.—Idem.
29 Eduardo Calabia Galbán.—Idem.
30 Román Cisneros Serrano.—Idem.
31 Fabián Escudero Calvo.—Idem.
32 Hermenegildo García Vallejo.—Idem.
33 Carlos Hernández Pérez.—Idem.
34 León Jiménez Albericio.—Idem.
35 Pascasio Lizarbe Azcona.—Idem.
36 Emiliano Latorre Lop.—Idem.
37 Florentino Muñoz Moyano.—Idem.
38 Calixto Mañero Ramos.—Idem.
39 Félix Marco.—Idem.
40 Manuel Morera Led.—Idem.
41 Miguel Moncayo Martínez.—Idem.
42 Juan Magallón.—Idem.
43 Pío Navarro Pérez.—Idem.
44 Feliciano Resano Motilva.—Idem.
45 José Pérez Nasarre —Idem.
46 Francisco Tarazona Senac.—Idem.
47 José Zneco Porta.—Idem.
48 Julio Gil Lahuerta.—Vera.
49 Manuel Lahuerta Redrado.—Idem.
50 Raimundo Martínez Redrado.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con los origi
nales obrantes en el expediente de su razón á que me refie
ro; y para que conste, y en cumplimiento á lo ordenado por 
la Sala de Vacaciones de esta Audiencia, lo acredito por la 
presente en Zaragoza, á 4 de Agosto de 1905.—Arturo Gui- 
llén.—V.° B.°—El Presidente accidental, Salas.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1905.
Cu e n t a  de lo ingresado y pagado en esta Jefalara y 

ría del Gobierno cioil de Huesca, con cargo 4 lo reca 
por efó/íy 2 por 100 de los depósitos de Minas consta 
das en las provincias de Zaragoza y Huesca, desde el L 
A bril á 30 de Junio de 1905, que se publica en el Bo l b ' 
Of ic ia l , en cumplimiento de lo dispuesto en el v0. 
Reglamento de 16 de Junio de 1905, Real decreto de^de 
viembre de 1900 y Real orden de 17 de Enero de 1901.

MESES JEFATURA DE NINAS DE ZARAGOZA
paleto^.

- Ingresos.
^‘l^Abril. Existencia del trimestre anterior........

Mayo. Cobrado en Zaragoza por el 5 por 100 de 7'50un registro..............................................
Junio. Idem ídem ídem de dos registros.......... 31
Idem. Idem en Huesca por el 3 por 100 de cin- 22*50

To t a l ....................'790'1^

Gastos.
Abril. Asignación del Escribiente temporero

(justificante núm 1)............................ 75
Idem Recibo de Puch (ídem núm. 2).............. ' 75
Mayo. Asignación del Escribiente temporero

(ídem núm. 3).......... .............................. 75
Junio. El mismo (ídem núm. 4).......................... 75

To t a l ..................."300

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA

Ingresos.

Junio. Recaudado por el 2 por 100 de cinco re-
gistros....................................................... 15

To t a l ....................

Gastos.

Mayo. Recibo de Tomás Blasco (justificante
número 1)........................ ........................ 10

Junio. Idem de Manuel Lafuente (id. núm. 2). 5

To t a l ....................

RESUMEN
JEFATURA DE MINAS

Importe de los Ingresos........................... 79O‘l3
Idem de los Gastos.................................... 300

-490^
Sobrante en 30 de Junio de 1905...

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE HUESCA

Importe de los Ingresos.............. .......... 15
Idem de los Gastos....................................

Sobrante en 30 de Junio de 1905...
■^oT

Zaragoza 7 de Agosto de 1905.—El Ingeniero Jefe- 
tián Sáenz Santa María.—Conforme.—El Gobernador,
chez Lozano.

JUNTA PROVINCIAL DEJNSTRUCClON PUBLICA
Sesión del día 3 de Diciembre de 1904.

En Zaragoza, á tres de Diciembre de mil novecient^^ Je 
tro, siendo las diecisiete de dicho día, hora señalad g¡- 
cédula de segunda convocatoria, se reunieron bajo 
dencia del señor Director del Instituto D. Manuel y 
Arcaya, Iq s  Sres. Delgado, Liria, García é Inspector y
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m I''i d® Ariño, y abierta la sesión, se dió lectura al acta de la 
^brada el día 21 de Noviembre próximo pasado, que fué 
aPr»bada.

^continuación el Sr. Arcaya, dió cuenta de haberse pre- 
entado la comisión respectiva ante el Sr. Rector para tra- 
ur8°bre la denuncia formulada por D. Emilio Moreno, 
U, atr0 Auxiliar de la Escuela graduada de la Normal de 
‘Astros, contra D. Marcelino López Ornat, Regente de la 

Sjl8ma, por recomendar la suscripción á un periódico profe- 
e|0^'d y tomaron el acuerdo de que informara tal denuncia 

^r. Inspector de primera enseñanza, como asi lo acuerda 
8818 Junta.

S^• Rector Pasa a informe de la Junta ex- 
*aiente gubernativo sobre incidencias surgidas en la Es- 
C18,1 graduada de la práctica Normal de Maestros, entre 

Regente de la misma y el Auxiliar D. Emilio Moreno. Se 
cerda q ue una comisión compuesta de los Sres. Herráinz, 
e*gado é Inspector, informe á la Junta sobre tal asunto.

Re t —^ualmente» .Y Para mismo tin, remite el señor 
ctor recurso de alzada contra acuerdos de esta Junta del 

g !lestro de Aguilón D. Medardo Ros. Se acuerda pase al se- 
v Inspector para su informe.

c. « Almolda.—La Maestra D." Eulalia Salas solicita licen- 
cin P°r en^er™edad. Como se tiene noticia oficial del falle- 

miento de dicha Maestra se da por vista tal petición.
tm -Quejas del Maestro D. Luis Fernández, con- 
Oc iia  a ^Ca^e de la Junta local contra el Maestro. Se 
ta Pa8,en nl Sr. Inspector para su informe y en su vis- 

resolver lo que proceda.
res pí deTXGlá1lie90 U. Oadrete.—Lna Maestras D.1 Dolo- 
mer n^ndA Dk Ignac.la M-e Cruz Ramo, solicitan el pri- 
favorable por enfermedad. En vista del acuerda™!0^ ver.bid emitld0 P°r el Sr. Inspector, se 
la InspeccióT a8 Petl0l0ne® al Rectorado con 0 mismo de 

juntamiento de dicha población eleva 
licencia dpi Prestando contra las peticiones de 
unida al í i AP?lonio Jiménez. Se acuerda sea 
periodo de obírvlción. "“e"“iad° el segundo

MMStro a°licita «Coriza, 
de h. i1 .J ' er ® ocn de clise los domingos á las señoras Xrda au^ la cl:^ dominical. Se" 
•= deteriore KtéffesS* COndiCÍ6n de Cüide ““ 

núe^í'exnp.hp^t^a de encarece mediante oficio que conti- 
el Maestro n % «í® qUe^8 Iz6 ln Junta local inc°ó contra 
euspensión a", ('’l0I‘8tanci° Cortes, acordando ésta levantar la 

AtíSn exP®dieutey continuar su tramitación. 
P°r atroní lA del Mae9tro comunicando que 
Cuerda or ° i ia ausentado de dicha localidad. La Junta 
pasar la comíroiA® 8® pon»,a al íronfte de 8U cargo y á la local 
re evitar o uunicac-ou para su informe, ordenando procu

ra 4/üJpiePn0K ozcanl08 atropellos de referencia.
sidad ^7ía-~-Chcio de los Maestros encareciendo la nece- 
habitanix^ QCtlcar reparaciones en el local Escuela y casa 
lorme* ' cuerda pase á la Junta local para su in- 
ElvSlR7(S^^ de Mozarrifar).—La Maestra doña 
86 Das», i^mez solicita licencia por enfermedad. Acuérda
la la mstancia á informe de la Inspección.

,de e8t''- —varias comunicaciones de los Maestros de adultos 
cuent? TPi‘tal Sres‘ Almudi' Santin y Echadilla, dando 
Sbpuaoi hauer abierto sus clases, consultanno sobre pre- 
teríai '|,e8c?^ar 7 9ue d Habilitado no les entrega el ma- 
^Unicn® 88 ®8cuela8 nocturnas. Se acuerda pasarlas co- 
perioridC1anC8 de referencia al Rectorado, para que esa Su
Cedente Ü re8ue^va J ordene á esta Junta loque crea pro- 

PbedTab'^'i ^ae8tro O. Orencio Pacareo, comunica que no 
teriai v d ‘i $ 1 C^a8e. °octurna de adultos por carecer de ma- 
^ector («a t a artl®ci,|l’ Se acuerda pase también al señor 
868 de a i i° 88 auteriores comunicaciones referentes á cla- 
^rovisiñn a i J eDCarecer del Excmo. Ayuntamiento la

■ LUZ y.el material necesario con urgencia.
.ciPa sii 'l “e Fi-wiera enseñanza.—El Sr. Inspector par- 

ria en ,i” re8reso después de practicadas la visita ordina- 
a e! presente año.

fierra.—La Junta quedó enterada de un» 
*aber fipaC10n de* A*calde, manifestando que, en virtud de 

8e habín aPareddo la epidemia que reinaba en la localidad, 
'Ula Procedido á la apertura escolar.

Leciñena.—El Alcalde contesta á esta Junta dando cuen
ta de las reparaciones practicadas en el edificio escolar y de 
las nuevas que ha ordenado se verifiquen Se acuerda dar á 
los Maestros traslado de dicha comunicación.

Monterde.—La Maestra participa que da las clases en su 
casa por estar habilitado el local-Escuela y además reclama 
se le abonen por el Ayuntamiento de dicho pueblo, por lo 
menos, 3.4U0 pesetas de las 6.650 que dice le adeuda. En 
vista de esta petición y de las muchas reclamaciones de ha
beres que en justicia presentan los Maestros, el Secretario 
de esta J.unta da lectura a una moción por el mismo sus
crita y sometida á la deliberación de esta citada Junta, re
lativa á la extinción de la deuda que se tiene contraída en 
esta provincia con el Magisterio de primera enseñanza. La 
Junta la toma en consideración y designa una ponencia 
compuesta de los Sres. Herráinz. Delgado é Inspector, para 
que informen sobre los extremos que dicha moción com
prende y que el oficio de la Maestra de Monterde pase al se
ñor Delegado de Hacienda para que ordene el pago.

Orés.—El Maestro produce quejas contra la Junta local 
por reparos que le hacen sobre el presupuesto escolar. Se 
acuerda ordenar al Alcalde los remita á esta Junta con los 
reparos que la local haya hecho, toda vez que á este centro 
corresponde aprobarlos ó desaprobarlos.

San Martin de Moncayo.—La Junta quedó enterada de 
una comunicación de la Maestra D a Julia Lobato, manifes
tando que no hace uso de la licencia que se le tiene conce
dida.

CuncMllos.—El Alcalde da cuenta de que no puede fijar 
la fecha del cese de la Maestra D? Elvira Astiz, nombrada 
recientemente para una Escuela de Navarra y que se le 
obligue á presentarse en la localidad para hacer entrega de 
la Escuela. La Junta, en virtud de tener conocimiento ofi
cial de que tomó posesión de la de Navarra con fecha 6 
de Noviembre próximo pasado, acuerda ordenar al Alcalde 
se le expida el cese con fecha 5 del mismo mes.
, Finalmente, la Junta, en vista de que el local destinado 
á la Sección de Instrucción pública es insuficiente, acordó 
que se solicitase su ampliación ante la Excma. Diputación 
provincial y que el Vocal de la misma en concepto de dipu
tado Sr. Liria, gestionase á su vez la concesión del local que 
se desea.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresidente y Sres. Voca
les concurrentes á la sesión, conmigo el Secretario, de que 
certifico.—El Vicepresidente, Manuel Díaz de Arcaya —Vo
cales: Jerónimo F. García, Marcelino Liria, Francisco Del
gado, Enrique Marzo, María Armo.—El Secretario, Nicolás 
Tello.

SECCION SIEXT..
En la Seoretaría de este Ayuntamiento se hallan 

expuestas al público, por término de quince días, 
las cuentas municipales de este Municipio, corres
pondientes á los años de 1902, 1903 y 1904, á fin 
de que por los vecinos puedan ser examinadas.

Boquifleni 9 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Coscolla.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1904, fijadas por el Ayun
tamiento, aprobadas por la Junta municipal y pu
blicadas en la Sala Capitular, estarán de manifies
to en la Secretaría de dicha Corporación por térmi
no de quince días, durante el cual los vecinos po
drán hacer las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Torrijo 8 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Anto
nio Aguaron.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año 1904, se hallan de manifiesto, por 
término de quince días, en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Luesma 6 de Agosto de 1905.-E1 Alcalde, An
drés Ramón.
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Por término de quince días estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el Registro fiscal de edificios y solares, formado 
con arreglo á las disposiciones vegentes; á fin de 
oir á los interesados en el mismo las reclamaciones 
que al efecto presenten.

Luceni 7 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Ense
bio Iborte.

Por término de quince días, á contar desde la fe
cha, se hallará de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntaniauto, ellpresupuesto municipal ordi
nario, á los efectos reglamentarios.

Cervera do la Cañada 4 Agosto de 1905.—El 
Alcalde, JoséM ? Aranda.

Las cuentas municipales, correspondientes á los 
años 1901, 1902, 1903 y 1901, se hallan de mani
fiesto al púboco, en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, á los efectos legales,

Oadrete 1.° de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Félix Lázaro.

Las cuentas municipales correspondientes al año 
1904 estarán expuestas al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince días, 
durante el cual se podrán hacer cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes.

Por el mismo tiempo y en el locd indicado se 
encontrará expuesto al público el presupuesto mu
nicipal para el año 1906.

Trasobares 7 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Alejo Benedí.—P. 8. M., Lorenzo Moreno, Secreta
rio.

SKOüUQN SISPíIMa

JOMADO5 Di PNSi'NMU i

Zaragoza.—Pilar. .
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal del distrito del Pilar de 
Zaragoza, ejerciente la jurisdicción del de instruc
ción por ausencia del propietario en uso de lioen- 
oia, en la causa que se sigue sobre contrabando de 
tabaco, ha dictado providencia con esta fecha, 
acordando se cite al procesado Luis Pérez Armadá, 
de veintinueve años, casado, empleado; habitaba 
en esta población, estación de Utrillas, letra E, y 
según se dice marchó á Barcelona, y cuyo .actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la última inserción de esta cé
dula en los Boletines Oficiales de esta provincia y 
Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
al objeto de practicar lo ordenado en el auto de 
facha treinta de Junio último; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el perjuicio á que 

hubiere lugar en derecho.
Zaragoza cinco de Agosto de mil novecientos 

cinco.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
P. Alfonso de Castro y Santoyo Juez de instruc

ción accidental del distrito del Pilar de Zarago
za por ausencia del propietario en uso de licencia;

Por el presente edicto se llama á Dionisio de 
Gracia (expósito), conocido también por Diomf10 
Cortés Galindo, y á Gregorio N., ambos de dieo10' 
cho años de edad, domiciliados en esta ciudad, on- 
yo actual paradero y demás circunstancias perso^' 
les se ignoran, para que en el término de quin6 
día comparezcan en este Juzgado, Democracia 
sesenta y cuatro, al objeto de recibirles declaraoio11 
inquisitiva en causa que instruyo contra Marjal10 
Fortea Mateo sobre hurto de un portamonedas cO" 
seis pesetas cincuenta céntimos de un estableo1* 
miento de frutas y verduras de la calle de San 
dro Nolasco de esta capital, apercibiéndoles qn® 0 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubi®‘ 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á siete de Agosto de mil nov6' 
cientos cinco.—Alfonso de Castro.—P. A. de 
Luis Moliner.—El oficial habilitado, Juan Plaute

Madrid.
El Juzgado de primera instancia del distrito de 

Centro de esta capital, en providencia de treint»/ 
uno de Julio próximo pasado, dictada en los ant" 
de abintestato de D.a Manuela Oliet y 
natural de Zaragoza, de sesenta y cuatro añosa 
edad, viuda, dedicada á sus labores, hija de d,0 
Salvador y de D.* Angeles, ha acordado anun01* 
por segunda vez por medio del presente edicto,1 
muerte intestada de dicha D.a Manuela Oliet, 
rrida en esta Corte el día doce de Febrero últi'11 ' 
y se llama á los que se crean con derecho á la 
rencia, para que comparezcan á reclamarla a» 
este Juzgado dentro del término de veinte di8' 
con apercibimiento de lo que haya lugar: hao1®^ 
dose presente que se ha presentado y reclama 
herencia D.0, Catalina Oliet, sobrina carnal do 
finada D.a Manuela. ,

Madrid primero de Agosto de mil noveciei' . 
cinco.—V.° B.°—Pedro Escolar.—El Actuario,^ 
cenoiado Ramón Aguado y Oria.

JUZGADOS MUNICIPALES

Longares. til ।
D. Fulgencio Sancho Aranguren, Juez munio’P 

de lá villa de Longares;
Hago saber: Que en juicio verbal civil 

por D. Sabino Salvador Losilla, vecino de estav1 
contra la herencia yacente del difunto D. Zaoar 
Ezquerra, representada por sus herederos, 0°^ 
nombres y domicilios se ignoran, he dictado 
esta fecha la sentencia cuya parte disposi 
dice así: , -y

«Falla*. Que debe condenar y condena á lfl 
rencia yacente de D. Zacarías Ezquerra » V, 
tan luego como esta sentencia revista caráotei I 
cutorio, pague á Sabino Salvador Losilla, eu tg 
tidad de doscientas cincuenta pesetas, el ft| 
legal del cinco por ciento, á partir del día de 
interposición de la demanda, y cuantas oost» 
hayan originado y originen». Y para qU68irV 
notificación á los demandados, expido el Zi 
en Longares, á cinco de Agosto de mil nove^16' l o  
cinco. — El Juez municipal, Fulgencio 
Ara n g aren._______________ ________ __ -*z'
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